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En atención al memorial que antecede, dentro del cual se allega 
certificación que sustenta que la demandada recibió a conformidad 
la citación para notificación más no corrobora que haya dado 
apertura a la comunicación, en pro de proteger los derechos 
fundamentales del menor en cuestión, se ORDENA al actor para que 
notifique a la parte pasiva conforme lo señalado en el artículo 291 y 
292 del C. G. del P., a la dirección de residencia señalada en el escrito 
de demanda.   

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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